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Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas combinadas con cifras.
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Prefacio

Las Naciones Unidas han publicado a lo largo de los años una serie de manuales e 
informes técnicos para ayudar a los países a planificar y realizar censos de población 
y de vivienda más perfeccionados y eficaces en función de los costos. Los manuales e 
informes se revisan y se actualizan periódicamente a fin de reflejar los nuevos adelan-
tos y problemas relativos al levantamiento de censos. La presente publicación es parte 
de una serie de manuales que se han elaborado para ayudar a los países a prepararse 
para las rondas de censos del año 2000 y más adelante. Los otros manuales de la serie 
son los siguientes:

a)	 Manual sobre gestión de censos de población y habitación (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.00.XVII.15);

b)	 Manual de sistemas de información geográfica y cartografía digital, Serie F, 
No. 79 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.00.XVII.12);

c)	 Guide for the Collection of Economic Characteristics in Population Censuses 
(de próxima aparición).

En Principios y recomendaciones para los censos de población y habitación, Revi-
sión 2 (Naciones Unidas. 2008) se examinan las ventajas de aplicar un sistema de con-
trol y mejoramiento de la calidad en las etapas iniciales del censo, que será decisivo 
para el éxito de todas las operaciones censales, así como la importancia del plan de 
revisión que debería formularse como parte del programa general del censo e inte-
grarse a los demás planes y procedimientos censales. Será especialmente útil para los 
usuarios de este Manual de revisión de datos de los censos de población y vivienda 
referirse a los Principios y recomendaciones, donde se proporciona considerable infor-
mación de los antecedentes sobre los procedimientos de revisión de datos descritos en 
los capítulos III, IV y V.

La finalidad de la presente publicación es ofrecer a los países un amplio pano-
rama de la metodología de revisión de los datos de censos y encuestas y suministrar a 
los funcionarios interesados información sobre la aplicación de diversos enfoques de la 
revisión de los datos censales. También se propone alentar a los países a conservar un 
historial de sus experiencias de revisión, promover la comunicación entre los especia-
listas temáticos y los especialistas en procesamiento de datos y documentar las activi-
dades llevadas a cabo en el censo o en la encuesta en curso, a fin de evitar duplicar esas 
actividades en el próximo censo o encuesta.

En el Manual se pasa revista a las ventajas e inconvenientes respectivos de la 
revisión manual y por ordenador. En los grandes censos la corrección manual no suele 
ser viable económicamente. Las condiciones de este tipo de corrección suelen especifi-
carse en programas informáticos diseñados especialmente, que llevan a cabo un escru-
tinio automático de los errores y una atribución de valores basada en otra información 
sobre esa persona u hogar o sobre otras personas u hogares. Una parte importante del 
Manual trata de la corrección automática de los datos.



iv Manual de revisión de datos de los censos de población y vivienda, Revisión 1

La revisión de los datos por ordenador desempeña un papel importante en la 
localización y corrección de errores. En la etapa de revisión por ordenador es posible 
efectuar comprobaciones de coherencia detalladas en consulta con los especialistas 
temáticos. Los errores observados pueden corregirse consultando los impresos origi-
nales o automáticamente. La revisión automática permite acelerar el procesamiento de 
los datos, pero también exige un minucioso control de la calidad de los datos que se 
introducen.

Esta publicación consta de una introducción y de cinco capítulos. En la introduc-
ción se describe el proceso censal y los distintos tipos de errores que se producen en un 
censo. El capítulo I abarca los aspectos básicos de la revisión de datos censales. En los 
capítulos II a V se describen procedimientos y técnicas para revisar los datos censales 
en distintas etapas del procesamiento. Las consideraciones técnicas, especialmente las 
pertinentes para la programación, se tratan en los anexos.

Aunque el presente Manual se concentra en la revisión de datos de los censos de 
población y de vivienda, muchos de los conceptos y técnicas que describe se aplican 
también a las encuestas.

Se agradece cordialmente la contribución de Michael J. Levin, del Harvard Center 
for Population and Development Studies. Merecen también reconocimiento Michael 
Bankier, Wesley Benjamin, Marcel Bureau, Sean Crowe, Sylvain Delisle y Darryl Janes, 
de Statistics Canada, que revisaron el texto provisional y ofrecieron valiosos comenta-
rios para su versión final.
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El procedimiento que se utiliza para descubrir errores en los registros de datos y entre 
ellos, tanto en la etapa de recopilación y captación de datos como más tarde, así como 
para corregir elementos concretos, es la revisión de los datos de los censos de pobla-
ción y vivienda.

Introducción

A.	 Propósito del Manual

1.  Un censo o una encuesta bien diseñados1 cuyo producto final presente un 
mínimo de errores son un recurso de valor inestimable para una nación. Para que los 
resultados de un censo o de una encuesta sean correctos, los datos deben contener el 
menor número posible de errores y discrepancias, especialmente después de la etapa 
de procesamiento de los datos.

1	 Un censo es un recuento 
completo. Una encuesta 
normalmente abarca una 
proporción menor de la 
población total. Las revisiones 
aquí descritas deberían ser 
válidas para ambos proyectos. 

2.  Los datos de los censos o de las encuestas nunca son perfectos. Ya hace 
tiempo que en los países se reconoce que los datos obtenidos en los censos y en las 
encuestas presentan problemas, y por ello se han adoptado diversos métodos para 
responder a las insuficiencias de datos y a las respuestas discordantes. Sin embargo, 
debido a los largos intervalos que median entre los censos, a menudo no están bien 
documentados los procedimientos que se utilizaron en la revisión de los datos. Como 
consecuencia de ello, en cada nuevo censo o encuesta los países tienen que reinventar 
el proceso utilizado en anteriores actividades de recopilación de datos.

3.  El presente Manual de revisión de datos de los censos de población y vivienda 
tiene por objeto subsanar el déficit de conocimientos sobre la metodología de revisión 
de datos de los censos y las encuestas y proporcionar a los funcionarios interesados 
información sobre la aplicación de distintos métodos para la revisión de los datos cen-
sales. Tiene también el propósito de alentar a los países a conservar un historial de 
sus experiencias de revisión de datos, mejorar la comunicación entre los especialistas 
temáticos y los especialistas en procesamiento de datos y documentar las actividades 
llevadas a cabo en el censo o la encuesta en curso a fin de evitar duplicar esas activi-
dades en el futuro.

4.  El Manual servirá de referencia tanto para los especialistas2 temáticos como 
para los especialistas en procesamiento de datos cuando ambos grupos colaboren en 
la formulación de especificaciones y en la elaboración de programas para la revisión de 
datos de los censos y encuestas. Los métodos se presentan en forma de “recetas”, lo cual 
permitirá a los países adoptar los tipos de revisión de datos más apropiados a su situa-
ción estadística en cada momento. La presente publicación tiene también por objetivo 
promover una mejor comunicación entre esos especialistas en su labor de formulación 
y aplicación de un programa de revisión de datos.

5.  En los párrafos que siguen se describen el proceso censal, los tipos de errores 
que se producen en un censo y los elementos básicos de la revisión de los datos cen-

2	 En el presente Manual se 
entiende por especialistas 
temáticos a las personas  
que desempeñan su actividad 
en los ámbitos de la población,  
la vivienda y esferas conexas.
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sales. En los capítulos siguientes se exponen los procedimientos y técnicas de revisión 
de datos en las distintas etapas de procesamiento. Aunque este manual se centra en 
la revisión de datos de los censos de población y vivienda, muchos de los conceptos y 
técnicas son también aplicables a las encuestas.

B.	 El proceso censal

6.  Un censo de población y/o vivienda es el conjunto de las operaciones con-
sistentes en recoger, recopilar, evaluar, analizar y divulgar datos demográficos y/o 
de vivienda, económicos y sociales relativos a todos los habitantes y sus locales de 
habitación (Naciones Unidas, 2008). Tradicionalmente, los censos se llevan a cabo en 
momentos determinados en todo un país o en una parte bien delimitada de él. Recien-
temente, algunos países han comenzado a realizar encuestas permanentes relativas a 
la totalidad del país, utilizando un formulario “largo”, para disponer de una cobertura 
cronológica completa. En uno y otro caso, el censo brinda una imagen de la población 
y de la vivienda en un momento dado.

7.  El objetivo fundamental de un censo es proporcionar información sobre el 
tamaño, la distribución y las características de la población de un país. Los datos cen-
sales se utilizan para la formulación de políticas, la planificación y la administración, 
así como para la gestión y la evaluación de programas en los campos de la educación, 
la fuerza de trabajo, la planificación de la familia, la vivienda, la salud, el transporte y el 
desarrollo rural. Una aplicación administrativa básica es la demarcación de entidades 
políticas territoriales y la asignación de representación ante los órganos de gobierno. 
El censo constituye también un recurso inestimable para los investigadores, ya que 
proporciona datos para el análisis científico de la composición y la distribución de 
la población y para formular modelos estadísticos de pronóstico de su crecimiento 
futuro. El censo ofrece al comercio y a la industria los datos básicos que necesitan para 
evaluar la demanda de vivienda, escuelas, mobiliario, alimentos, vestido, instalaciones 
recreativas, suministros médicos y otros bienes y servicios.

8.  Todos los censos y encuestas tienen ciertas características principales comu-
nes, a saber: a) la labor preparatoria; b) el empadronamiento o recopilación; c) el pro-
cesamiento de datos, que incluye la introducción (tecleado o escaneado), la revisión 
y la tabulación de los datos; d) la construcción de bases de datos y la difusión de los 
resultados; e) la evaluación de los resultados; y f) el análisis de los resultados.

9.  La labor preparatoria comprende muchos elementos, como la determinación 
de la base jurídica del censo, la elaboración de un presupuesto, el establecimiento del 
calendario, la organización administrativa, la cartografía, la creación de un listado de 
unidades de vivienda, la elaboración del programa de tabulación, la preparación del 
cuestionario y la formulación de planes y la capacitación de personal para tareas de 
empadronamiento, de ensayos previos, de procesamiento de datos y de difusión.

10.  El proceso de empadronamiento dependerá del método que se haya elegido, 
del momento de inicio y de la duración del período de empadronamiento, del nivel de 
supervisión y de la posibilidad de utilizar una muestra, así como de la forma de apli-
carla. Una vez que se han reunido los datos, estos deben ser codificados, captados, revi-
sados y tabulados. El procesamiento de datos producirá bases de datos de micronivel 
y de macronivel. Las oficinas nacionales de estadística o del censo utilizan esas bases 
de datos en tabulaciones, análisis de series cronológicas, operaciones de generación de 
gráficos y mapas y sistemas de información geográfica (SIG) para fines de cartografía 
temática y otras técnicas de difusión. Para evaluar el contenido y la cobertura de los 
resultados se aplican diversos métodos, como el análisis demográfico y las encuestas 
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de verificación. Por último, los resultados se analizan de distintas maneras, entre las 
que se incluyen resúmenes descriptivos de los resultados, análisis de los resultados del 
censo orientados a la formulación de políticas, y estudios analíticos detallados de uno 
o más aspectos de la situación demográfica y social del país.

C.	 Errores en el proceso censal

11.  Los datos obtenidos en un censo pueden presentar errores de distinta natu-
raleza, que de manera general pueden clasificarse como errores de cobertura y errores 
de contenido.

1.	 Errores de cobertura

12.  Los errores de cobertura se deben a omisiones o duplicaciones de personas 
o unidades de habitación durante el empadronamiento. Estos errores pueden deberse, 
entre otras razones, a que los mapas o las listas de las zonas de empadronamiento son 
incompletos o inexactos, a que los empadronadores no hayan visitado todas las uni-
dades de las zonas que les correspondían, a que algunas personas hayan sido contadas 
dos veces, a que se hayan omitido personas que no querían ser empadronadas, a que se 
hayan tratado erróneamente determinadas categorías de personas, como los visitantes 
o los extranjeros no residentes, o a que se hayan perdido o destruido los registros del 
censo después del empadronamiento. En la medida de lo posible, los errores de cober-
tura deberían corregirse sobre el terreno. En el proceso de revisión de datos llevado 
a cabo en en la oficina se eliminarán los registros duplicados. Sin embargo, hay que 
procurar determinar si se trata de duplicaciones de personas o de hogares. La infor-
mación sobre los mellizos, por ejemplo, puede ser idéntica, si se exceptúa el número 
de secuencia. Por tanto, las normas de revisión de datos que se aplican durante este 
proceso determinarán cuándo se aceptará y cuándo se rechazará la información que 
parezca estar duplicada y cuándo se efectuarán cambios mediante la atribución de 
nuevos valores.

13.  La revisión estructural, que se examina en el capítulo III, permite compro-
bar en cada hogar si el número de registros personales es correcto, si la secuencia es 
adecuada y si hay duplicaciones de personas.

2.	 Errores de contenido

14.  Los errores de contenido se deben a que se han comunicado o registrado 
incorrectamente las características de las personas, los hogares y las unidades de habi-
tación. Los errores de contenido pueden obedecer a que las preguntas están mal diseña-
das o a que su secuencia es incorrecta, a una mala comunicación entre el declarante y el 
empadronador, así como a equivocaciones en la codificación y la introducción de datos, 
a errores en la revisión manual o informatizada de los datos y a la tabulación errónea de 
los resultados. Habrá que establecer un método apropiado de seguimiento de la revisión 
de los datos, denominado también rastro de verificación de cambios, que deberá irse 
conservando en cada etapa del proceso a fin de asegurar que no se pierdan datos. En 
los apartados que figuran a continuación se explican los distintos errores mencionados.

	 a)	 Errores en el diseño del cuestionario

15.  Las preguntas o instrucciones mal redactadas son una fuente de errores de 
contenido. Hay que prestar la máxima atención al tipo de cuestionario, a su formato 
y a la redacción exacta y la secuencia de las preguntas, puesto que los defectos de un 
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cuestionario mal diseñado no podrán corregirse durante el empadronamiento ni más 
tarde. Hay que efectuar ensayos previos para reducir al mínimo los errores que pue-
dan surgir a causa de un mal diseño de los cuestionarios. Si, por ejemplo, las pautas de 
omisión no están claramente indicadas o no se han introducido en el lugar apropiado, 
el empadronador puede saltarse erróneamente ciertas secciones del cuestionario y no 
reunir toda la información pertinente.

	 b)	 Errores de los empadronadores

16.  A menos que el censo se administre mediante un cuestionario que llena el 
propio declarante, se producirá una interacción entre los empadronadores y los decla-
rantes. El empadronador puede equivocarse al hacer las preguntas, porque abrevie o 
modifique la redacción de estas o porque no explique perfectamente su significado al 
declarante. El empadronador también puede agregar errores al registrar las respuestas. 
Contar con empadronadores experimentados o bien capacitados son factores decisivos 
para la calidad de los datos recopilados. Los empadronadores deben recibir un entrena-
miento apropiado en todos los aspectos de los procedimientos censales. Hay que lograr 
que comprendan por qué es importante su función en el proceso censal y qué lugar ocupa 
el empadronamiento entre las demás etapas del censo. Además, dado que los empadro-
nadores proceden de medios muy diversos y tienen niveles de educación muy diferentes, 
la capacitación debe estar diseñada de manera que permita a todos los empadronado-
res aprender cómo deben hacer las preguntas para obtener una respuesta apropiada.

	 c)	 Errores de los declarantes

17.  Pueden introducirse errores en los datos cuando los declarantes no entien-
den bien algunos elementos. También pueden introducirse errores como consecuencia 
de respuestas deliberadamente equivocadas o de respuestas de terceros (cuando con-
testa al cuestionario alguien distinto de la persona a la que se refiere la información). 
La calidad de las respuestas puede mejorarse dando publicidad al censo e impartiendo 
capacitación a los empadronadores para que expliquen de la mejor manera el propósito 
del censo y los motivos de las diversas preguntas. Algunos países utilizan cuestiona-
rios que llena el propio declarante, de forma que no hay interacción entre este y el 
empadronador. En el caso de los impresos que llena el propio declarante, pueden pro-
ducirse errores cuando no entiende bien las preguntas o las instrucciones.

18.  Es mejor corregir los errores de los declarantes y de los empadronadores 
en la etapa del empadronamiento, cuando los impresos, los declarantes y los empa-
dronadores todavía están disponibles. Los supervisores deben tener la capacidad de 
instruir a los empadronadores. Los supervisores también deben tener la posibilidad 
de comprobar periódicamente durante el empadronamiento los datos reunidos por 
los empadronadores, para evitar que introduzcan en los datos errores sistemáticos. 
Lo ideal sería que los supervisores resolvieran los errores de los empadronadores y de 
los declarantes sobre el terreno, antes de que los cuestionarios se envíen a las oficinas 
regionales o centrales.

	 d)	 Errores de codificación

19.  Pueden producirse errores en la codificación cuando el operador asigna 
un código equivocado a la información. Durante la introducción de datos pueden 
generarse errores por fallos en el tecleado. En general, la falta de supervisión y com-
probación en esta etapa demorará la publicación de los datos, ya que la detección y 
corrección de los errores resulta más difícil después. A menudo se hacen revisiones 
manuales antes de la operación de codificación o mientras se lleva a cabo.
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	 e)	 Errores en la introducción de datos

20.  En el programa informático de introducción de datos pueden incluirse 
ciertas comprobaciones basadas en el margen de variación o en la coherencia, para 
impedir que se introduzcan datos inválidos. Un sistema inteligente de introducción 
de datos comprueba que el valor de cada campo o elemento esté dentro de un margen 
de variación permisible para los valores correspondientes a ese elemento. Este sistema 
aumenta la probabilidad de que el operador introduzca datos razonables y alivia parte 
de la carga de revisión de datos en etapas posteriores del proceso de preparación de los 
datos. Sin embargo, esas comprobaciones pueden frenar la introducción de datos. Por 
lo tanto, al determinar el número de comprobaciones de coherencia que se realizarán 
durante la introducción de datos habrá que tener muy en cuenta la necesidad de man-
tener una velocidad de introducción razonable. Hay que establecer un equilibrio de 
antemano, de forma que los encargados de la introducción de datos no dediquen dema-
siado tiempo a actividades de comprobación. La comprobación de la introducción de 
datos mejora inevitablemente la calidad de los mismos. Los impresos cuyos datos ya se 
han introducido pueden comprobarse volviendo a introducir la misma información, a 
menudo aplicando técnicas de muestreo. La relación entre el formato del cuestionario 
y la introducción de los datos se examina en el anexo II. En el anexo III se compara el 
escaneado con la introducción manual de los datos.

	 f)	 Errores en la revisión por ordenador

21.  Una de las etapas cruciales del procesamiento de los datos censales es la de 
depuración o revisión de datos. En este proceso se modifican o se corrigen los datos 
inválidos o discordantes atribuyendo a los elementos datos plausibles cuando no ha 
habido respuestas o cuando la información no es coherente. Paradójicamente, cual-
quiera de esas operaciones de revisión puede dar lugar a nuevos errores.

	 g)	 Errores de tabulación

22.  En la fase de tabulación pueden producirse errores debidos a equivocacio-
nes en el procesamiento de datos o a la utilización de información “desconocida” (es 
decir, que no se ha suministrado). Los errores que se producen en esta etapa son difíci-
les de corregir sin introducir nuevos errores. La falta de comprobaciones entre tabula-
ciones y los errores de imprenta provocan errores en la etapa de publicación. En vez de 
intentar efectuar correcciones en los propios cuadros, es importante que el sistema de 
procesamiento prevea efectuar una revisión adicional cuando aparezcan incongruen-
cias en los cuadros. Si los errores se van transmitiendo de una etapa a otra del proceso, 
se pondrán de manifiesto cuando se publiquen los resultados, y estos tendrán un valor 
cuestionable. Si las “correcciones” se introducen en la fase de la tabulación —por ejem-
plo, si se encuentran valores desconocidos y se colocan en los “totales” pero no en la 
distribución—, los cuadros no podrán ser reproducidos por otros analistas y tendrán 
menos valor global. Es más prudente entender el procesamiento del censo como un 
sistema de retroalimentación, de manera que los cambios en el conjunto de los datos 
se introduzcan durante la revisión y no durante la tabulación. Antes de publicar los 
cuadros es esencial llevar a cabo una comprobación exhaustiva para asegurarse de que 
se han preparado todas las tabulaciones previstas para todas las unidades geográficas 
abarcadas. Si bien las comprobaciones basadas en el margen de variación o en la cohe-
rencia realizadas en la etapa de revisión pueden reducir la mayor parte de los erro-
res, es esencial hacer una comprobación general después de la tabulación, que a veces 
recibe el nombre de “revisión de macronivel”. Los cuadros deben ser examinados por 
personas capacitadas y experimentadas en comprobar que las cifras que constan en las 
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distintas casillas concuerdan con la situación que se conoce a nivel local. En algunos 
casos una rápida consulta de los impresos del censo puede poner de relieve errores de 
codificación. También puede ser útil calcular determinadas proporciones y tasas de 
crecimiento y compararlas con las cifras de censos anteriores u otras cifras publicadas 
por estudios basados en un muestreo. Sin embargo, la comparación con otras cifras 
basadas en encuestas o en datos administrativos sólo debe intentarse si los conceptos 
utilizados son comparables. Si se encuentran errores en las tabulaciones finales, las 
correcciones deberán hacerse primero en el conjunto de datos de micronivel, en parte 
para permitir que otros encargados del procesamiento de datos en la oficina nacional 
de estadística o del censo construyan cuadros comparables. Además, puesto que las 
oficinas nacionales de estadística o del censo a veces ponen a disposición de los inves-
tigadores y de otros usuarios de los sectores público y privado partes de los archivos de 
datos de micronivel, es importante que los cuadros puedan ser reproducidos por esos 
otros usuarios.

23.  Como se ha indicado, el proceso censal entraña varias operaciones secuen-
ciales e interrelacionadas, y en cada una de ellas pueden producirse errores. Es impor-
tante recordar que las revisiones efectuadas por ordenador son parte de un sistema 
de retroalimentación y que la revisión por ordenador no sólo produce material para 
las tabulaciones sino que también crea nuevas relaciones con las etapas anteriores de 
reunión y procesamiento de datos sobre el terreno. Para una oficina nacional de esta-
dística o del censo, la mejor forma de evitar los problemas causados por la revisión 
por ordenador es aumentar al máximo el grado de revisión sobre el terreno. La oficina 
nacional de estadística o del censo también deberá asegurarse de que la codificación 
y la introducción de datos sean correctas, y deberá haber una corriente constante de 
información entre todas las operaciones de introducción de datos, de revisión y de 
tabulación.

D.	 Estructura del Manual

24.  En el capítulo I se examina la función de la revisión de datos en los censos 
y encuestas. Los otros capítulos tratan de temas concretos. En el capítulo II se trata de 
la práctica de la revisión, incluidos los métodos de atribución de valores. En el capí-
tulo III se presentan las revisiones estructurales, las revisiones que examinan al mismo 
tiempo elementos de vivienda y de población, y determinados procedimientos útiles 
para el resto de las revisiones, como el de determinar si hay un jefe del hogar y no más 
de uno. En el capítulo IV se examina la revisión de los elementos de población, y en el 
capítulo V se trata de la revisión de los elementos de vivienda. Por último, en una serie 
de anexos se examinan cuestiones concretas relativas a la revisión y la atribución de 
valores en los censos de población y vivienda.
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Capítulo I
La revisión de datos en los censos 
y en las encuestas

A.	 Reseña histórica de la revisión de datos

25.  Antes de la aparición de los ordenadores, en la mayoría de las operaciones 
censales se contrataba a un gran número de empleados semicualificados para revi-
sar los impresos. No obstante, aun cuando el número de elementos fuera limitado, la 
complejidad de las relaciones entre ellos hacía que con estas simples comprobaciones 
ni siquiera se pudiera comenzar a resolver todas las incongruencias que podían pre-
sentar los datos. Cada empleado interpretaba las normas casi a su manera, e incluso un 
mismo empleado podía actuar de manera poco sistemática.

26.  La labor de revisión de los datos censales cambió notablemente con la 
introducción de los ordenadores. Estos permitían sacar a la luz muchas más discre-
pancias que la revisión manual. Las especificaciones para la revisión se fueron perfec-
cionando y haciendo cada vez más complejas. Fue posible automatizar la atribución 
de valores y se crearon normas para el proceso correspondiente (Nordbotten, 1963; 
Naus, 1975). Al mismo tiempo, el proceso permitía aumentar el contacto con los 
declarantes, o por lo menos con los cuestionarios ya llenados por ellos. Muchos equi-
pos de revisión empezaron a pensar que cuanto más se revisara, mejores serían los 
resultados, y que estos serían más exactos cuanto más compleja fuera la revisión. Los 
programas producían miles de mensajes de error, lo cual exigía examinar manual-
mente los impresos originales o, en el caso de algunos estudios, volver a entrevistar 
a los declarantes3.

27.  Con los ordenadores ha resultado cada vez más fácil hacer cambios en el 
conjunto de datos. A veces esos cambios han servido para corregir registros o elemen-
tos. Muchos registros pasaban por el ordenador varias veces y los errores e incongruen-
cias eran revisados por personas distintas cada vez (Boucher, 1991; Granquist, 1997).

28.  De todo este proceso salieron varios programas informáticos generales 
para la revisión de datos censales, algunos de los cuales todavía se utilizan. Inicial-
mente, los programas se elaboraron para ordenadores centrales; más adelante algu-
nos se modificaron para que pudieran utilizarse en ordenadores personales. En este 
período, Fellegi y Holt (1976) elaboraron un nuevo método general para la revisión y 
atribución de datos censales, que no se aplicó inmediatamente pero que se está adop-
tando cada vez más a medida que se va haciendo más compleja la labor de revisión en 
las oficinas nacionales de estadística y del censo.

29.  Un importante progreso en la actividad de revisión de los datos censales 
se produjo en el decenio de 1980, cuando las oficinas nacionales de estadística o del 
censo comenzaron a utilizar ordenadores personales para introducir, revisar y tabular 

3	 El anexo V contiene una 
exposición de los distintos tipos 
de métodos de atribución;  
en los anexos V y VI se trata de 
algunos programas de revisión 
por computadora.
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Anexo II
Relación entre el formato del cuestionario 
y la introducción de datos

1.  Los dos formatos más habituales de cuestionarios de población de un censo 
o una encuesta son las páginas personales y las páginas sobre el hogar.

2.  Las páginas personales consisten en una o dos páginas de información sobre 
población, con páginas separadas para cada persona. Este método es útil porque toda 
la información sobre una persona figura en la misma página y es más fácil recopilarla. 
Además, este formato facilita la comprobación de la coherencia interna durante el 
empadronamiento. Las páginas personales pueden juntarse en una carpeta para faci-
litar su uso sobre el terreno (véase el gráfico A.II.1).

Gráfico A.II.1
Modelo de impreso de cuestionario con páginas personales

Página personal de la persona X Página personal de la persona X+1

Elemento 1 Elemento 10 Elemento 1 Elemento 10

Elemento 2 Elemento 11 Elemento 2 Elemento 11

. . . .

. . . .

. . . .

3.  La codificación y la introducción de datos en las páginas personales es una 
operación básicamente mecánica, en la que no se espera que el codificador o el encar-
gado de introducir los datos evalúen la validez de la información suministrada, sino 
que asignen el código apropiado o introduzcan el valor correspondiente. El gráfico 
A.II.2 ilustra la secuencia de información para una persona determinada registrada en 
una única página. Será más fácil introducir los datos de esa persona en una sola página 

Gráfico A.II.2
Ejemplo de secuencia en un cuestionario con páginas personales
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que tener que pasar las páginas. Las comprobaciones de validez se efectuarán más 
adelante, durante las revisiones por ordenador.

4.  Las páginas sobre el hogar contienen toda la información correspondiente 
a un hogar en una sola página, siempre que es posible, o en una serie de páginas, con 
todos los miembros del hogar enumerados en cada página. Enumerar de esta forma 
a los miembros del hogar es útil porque no es necesario imprimir los elementos del 
cuestionario para cada persona, lo cual permite ahorrar espacio. Además, el empadro-
nador puede comparar los asientos para los distintos miembros del hogar a medida 
que se van recopilando los datos (véase el gráfico A.II.3).

Gráfico A.II.3
Modelo de página sobre un hogar en un cuestionario 
con todas las personas en la misma página

Página sobre el hogar

Persona Elemento 1 Elemento 2 Elemento 3 Elemento 4 Etcétera

1

2

3

4

5

.

.

.

5.  Un tercer método consiste en que haya impresos separados para cada per-
sona y que el empadronador los junte en una carpeta de hojas sueltas durante el empa-
dronamiento o después. Este método es eficiente porque el empadronador sólo junta 
el número exacto de impresos (páginas) necesario para el hogar. El inconveniente es 
que los impresos pueden separarse durante la transferencia u otras operaciones, lo cual 
puede hacer que se creen problemas de revisión y de cobertura si la oficina del censo no 
puede reunir todos los impresos que corresponden a un hogar concreto.

6.  El tamaño de las páginas del cuestionario es importante tanto para el empa-
dronamiento como para la introducción de los datos. Durante la codificación y la 
introducción de datos el documento debe poder estar extendido sobre el escritorio, 
de modo que los codificadores o los encargados de la introducción de datos puedan 
encontrar fácilmente los elementos en el impreso y realizar las operaciones necesarias.

7.  Cuando toda la información está en la misma página, el personal puede 
introducir también los datos de las páginas sobre el hogar con facilidad, y obviamente 
con más rapidez, ya que el encargado de introducir los datos no tendrá que pasar las 
páginas. El gráfico A.II.4 ofrece un ejemplo de la secuencia de información en una 
página sobre un hogar.

8.  Al introducir datos sobre población o sobre vivienda que ocupen más de una 
página pueden producirse problemas. Para resolverlos, la oficina nacional de estadís-
tica probablemente adoptará uno de los dos criterios que se indican a continuación.

9.  Pueden introducirse de una vez los datos de una misma persona. El encar-
gado de la introducción de los datos puede introducir la línea de información corres-
pondiente a la persona en la primera página de la serie de páginas y después pasar 
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a la página segunda y siguientes. Al terminar las páginas de la primera persona, el 
encargado de la introducción de datos regresa a la primera de las páginas sobre el 
hogar e introduce los datos de la segunda persona; después pasará a la tercera persona, 
y así sucesivamente. Este tipo de introducción de datos funcionará bien en tanto que el 
operador permanezca en la línea correspondiente durante el proceso. Aunque pueden 
crearse programas de revisión por ordenador que aclaren la situación cuando se hayan 
introducido elementos personales por equivocación en la línea de otra persona, el pro-
grama mismo es muy difícil de elaborar.

10.  También pueden introducirse a la vez los datos que figuran en una misma 
página. El operador puede introducir la información de una página entera antes de 
pasar a la página siguiente. En este caso introducirá toda la información que figure 
en la primera página, independientemente del número de personas. A continuación 
pasará la página e introducirá la parte siguiente de la información relativa a todas las 
personas. Pueden introducirse o no pautas de omisión de determinados datos, según 
el método de introducción que se aplique (con o sin revisión por ordenador). En cual-
quier caso, durante la revisión por ordenador habrá que reunir los registros de los 
distintos conjuntos de datos introducidos y resolver en ese momento todo error que se 
haya producido en la introducción de números personales.

11.  En el ejemplo del gráfico A.II.5 (véase la página siguiente) la información 
demográfica del hogar no plantea ningún problema de introducción de datos poco 
habitual, ya que el censo obtuvo respuestas para todos los elementos respecto de todas 
las personas.

12.  Sin embargo, una segunda página correspondiente al mismo hogar (grá-
fico A.II.6, en la página siguiente) podría presentar ciertos problemas de introducción 
de datos. Por ejemplo, si el país decide reunir datos sobre uso del idioma únicamente 
para las personas mayores de cinco años de edad, esa información quedará en blanco 
para la persona 8, que tiene tres años de edad. El encargado de introducir los datos 
deberá dejar en blanco la casilla correspondiente a esta niña, o, si llegara el caso, se 
corregiría más tarde en la revisión por ordenador.

13.  Otros elementos deberían quedar igualmente en blanco, como las personas 
que no alcanzan la edad mínima para participar en la fuerza de trabajo, las mujeres 
que están por debajo de la edad mínima de fecundidad y los elementos de fecundi-
dad respecto de todas las personas de sexo masculino. Un posible error que podría 
aparecer en el gráfico A.II.6 es que pudiera haberse dado el caso de que el operador  

Gráfico A.II.4
Ejemplo de secuencia en un cuestionario con páginas sobre un hogar 
y varias personas por página

Página sobre el hogar

Persona Elemento 1 Elemento 2 Elemento 3 Etcétera

1

2

3

4

5

 •

 •

 •

. .
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hubiera introducido incorrectamente la información sobre los hijos nacidos vivos de 
la persona 6 (en este caso 4) en el lugar correspondiente a la persona 5. Entonces, en la 
revisión por ordenador se suprimirían los elementos de fecundidad de la persona de 
sexo masculino y se atribuirían datos de fecundidad a la persona de sexo femenino, si 
bien es posible que no se asignara el valor correcto.

Gráfico A.II.6
Ejemplo de una página sobre un hogar con varias personas 
con posibles problemas de introducción de datos

Página 2 sobre el hogar

Personas Idioma Fuerza de trabajo Hijos nacidos vivos Etcétera

1 Idioma 1 Sí

2 Idioma 1 No 3

3 Idioma 1 No 0

4 Idioma 1

5 Idioma 1 Sí

6 Idioma 1 No 4

7 Idioma 1

8

Etcétera

14.  Muchas veces un país debe utilizar el impreso sobre el hogar a causa de 
limitaciones de costo o de espacio. Sin embargo, cuando la población sea pequeña o el 
país pueda permitirse el gasto adicional, en un impreso con páginas personales pro-
bablemente habrá menos errores de correspondencia atribuibles a equivocaciones de 
introducción de datos que en el caso de los impresos sobre el hogar.

Gráfico A.II.5
Ejemplo de una página sobre un hogar con varias personas 
sin problemas de introducción de datos

Página sobre el hogar

Personas Relación Sexo Edad Etcétera

1 Jefe del hogar M 40

2 Cónyuge F 35

3 Hija F 18

4 Hijo M 12

5 Hermano M 35

6 Hermana del cónyuge F 30

7 Hijo de la hermana M 5

8 Hija de la hermana F 3

Etcétera
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Anexo III
Escaneado frente a introducción manual 
de los datos

1.  Muchos países aplican técnicas de escáner utilizando equipo de lectura 
óptica de marcas o equipo de lectura óptica de caracteres. Cada método presenta cier-
tas ventajas con respecto al tecleado manual cuando la operación es rápida y eficiente 
y los costos no son grandes. Sin embargo, muchos países, incluso algunos que apli-
can técnicas de escáner, tal vez no puedan permitirse los gastos iniciales ni los gastos 
corrientes de mantenimiento durante el empadronamiento y en las etapas posteriores. 
Un aspecto positivo es que muchos países utilizan los aparatos de escáner obtenidos 
para el censo para diversos propósitos, incluso para otras encuestas y registros admi-
nistrativos, como los impresos de aduanas. Los países pueden también subcontratar las 
operaciones de escaneado, o arrendar los escáneres mientras dure el censo.

2.  Una de las ventajas de la introducción manual es que las técnicas aprendidas 
durante la introducción pueden aplicarse a otras actividades de las oficinas nacionales 
de estadística o del censo y a otros organismos públicos. Una vez que gracias al censo 
los operadores han adquirido experiencia en la introducción de datos, esas personas 
pueden dedicarse a introducir datos para otros estudios complementarios. Puede tra-
tarse de las encuestas posteriores al empadronamiento o de otros estudios, como las 
encuestas sobre fecundidad o sobre ingresos y gastos de los hogares. El mismo perso-
nal puede encargarse también de introducir datos de registros administrativos, como 
los del registro civil y los correspondientes al comercio, la inmigración y emigración 
y las aduanas.

A.	 Introducción de los datos

1.	 El escáner

3.  Los países que utilizan un escáner u otros aparatos de lectura óptica para 
introducir los datos no suelen efectuar correcciones en los datos en el momento de la 
introducción, aunque puede haber cambios con arreglo a las pautas de omisión inte-
gradas en el sistema. Con todo, los países que decidan introducir manualmente sus 
datos pueden elegir entre varias opciones según la rapidez con que necesiten introdu-
cirlos y el grado de comprobación manual que se requiera. Cada una de las opciones 
dependerá de las necesidades de los equipos de revisión, los conocimientos técnicos 
de los encargados de introducir los datos y la complejidad del programa de revisión.

4.  La cantidad y el tipo del equipo de introducción de datos necesario depen-
derán del método de captación de datos que se haya elegido, del tiempo de que se dis-
ponga para esta etapa del censo, del tamaño del país, del grado de descentralización de 
las operaciones de captación de datos y de varios otros factores. Para la introducción 
de datos a través del teclado, la media varía entre 5.000 y 10.000 pulsaciones por hora. 
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Algunos operadores de introducción de datos no alcanzan esa cota, mientras que otros 
la superan con creces. Otros factores que afectan a este aspecto son: a) los programas 
informáticos de apoyo; b) la complejidad de las tareas de los operadores; c) las caracte-
rísticas ergonómicas, la fiabilidad y la velocidad del equipo; d) el que haya o no trabajo 
por hacer ininterrumpidamente; e) la formación y la aptitud del personal contratado; y 
f) la motivación de los trabajadores (Naciones Unidas, 2007, párr. 1.309).

2.	 Introducción directa de datos a través del teclado

5.  La introducción directa de datos a través del teclado puede adoptar dos 
formas. La primera consiste en introducir manualmente todos los datos que se van 
encontrando, sin seguir ninguna pauta de omisión. En este caso la introducción es 
más rápida porque los operadores no tienen que detenerse cuando se encuentran con 
información claramente inválida o incongruente. También puede ser más precisa, ya 
que la tarea realiza de forma más mecánica. La segunda forma de introducción directa 
entraña detenerse para comprobar resultados inválidos o incongruentes en los cues-
tionarios, en cuyo caso el proceso avanza con más lentitud y requiere muchos más 
conocimientos por parte de los operadores. Deberá tenerse muy presente el elevado 
costo que ello supone desde el punto de vista de la velocidad. Paradójicamente, la exac-
titud también puede mejorarse con este método si los operadores descubren que los 
datos estaban registrados correctamente pero que se les asignó un código erróneo. A 
veces los errores de introducción manual también pueden localizarse inmediatamente 
porque el programa de revisión incluye la comprobación automática.

a)	 Introducción directa de datos a través del teclado sin pautas de omisión

6.  Cuando todos los asientos se introducen o se omiten manualmente puede 
mantenerse un ritmo particular y ciertas pautas de omisión no pasarán por alto infor-
mación válida aunque sea temporalmente incongruente. Por ejemplo, si en un regis-
tro el sexo de una persona consta como masculino, casi todos los equipos de revisión 
requerirán que se omita toda la sección sobre fecundidad. En este caso el encargado de 
introducir los datos utilizará la barra espaciadora o la tecla de flecha de su teclado para 
saltarse parte del registro de una persona de sexo masculino o de una persona joven 
de sexo femenino, porque todos los asientos estarán en blanco. Sin embargo, esto lleva 
tiempo y es posible que las omisiones no sean totalmente necesarias. El encargado de 
la introducción de datos podría avanzar demasiado o no avanzar suficiente, y podrían 
introducirse equivocadamente otros elementos por no estar bien alineados. Si todos 
los campos se introducen de esta forma, la información podrá introducirse cuando 
no se sigan pautas de omisión. Por ejemplo, cuando el encargado de introducir los 
datos se encuentre con el caso de una mujer adulta sobre la que consta información 
sobre fecundidad (una mujer respecto de la cual se han recopilado y codificado datos 
sobre elementos como los hijos nacidos vivos, los hijos vivos o los hijos nacidos en el 
último año), introducirá todos los asientos. Si la información sobre fecundidad está 
introducida, el programa de revisión por ordenador puede determinar qué elemento 
o conjunto de elementos es válido y cuál deberá ser modificado. Cuando el programa 
de revisión determina que la persona es una mujer adulta pero la información sobre 
fecundidad ha quedado en blanco, habrá que aplicar técnicas de atribución dinámica 
u otro medio apropiado para obtener información sobre fecundidad para las tabula-
ciones. Si la información real se ha perdido a causa de las pautas de omisión, el equipo 
de revisión deberá decidir si la pérdida queda compensada por el aumento de eficien-
cia y de velocidad. Si se aplican pautas de omisión, los encargados de introducir los 
datos todavía tienen la posibilidad de regresar a la posición apropiada para efectuar 
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correcciones. Aunque perderán algún tiempo pasando por elementos en los que no se 
introducirán valores, con esta forma de introducción de datos las incongruencias entre 
los valores de sexo, edad y fecundidad pueden resolverse durante la revisión y no en el 
momento de la introducción.

b)	 Introducción directa de datos a través del teclado con pautas de omisión

7.  Un segundo método de introducción directa supone utilizar pautas de omi-
sión. Si el equipo de revisión requiere pautas de omisión, normalmente para represen-
tar la forma en que los empadronadores recopilan los datos, la introducción será más 
fácil y rápida si las pautas son fáciles de seguir y si los operadores aprenden rápida-
mente las secuencias de introducción. Si las pautas de omisión son muy complicadas, 
los operadores pueden confundirse y sistemáticamente introducir datos en los lugares 
equivocados. La forma más eficiente de introducción de datos con pautas de omisión 
es la que consiste en aplicar un número limitado de pautas que abarcan grandes por-
ciones del registro que se está introduciendo.

8.  El equipo de revisión deberá determinar las pautas de omisión apropiadas 
para el censo o la encuesta de su país. Algo que parece lógico omitir son los elemen-
tos relativos al empleo, en especial en el caso de los niños; es decir, las personas por 
debajo de la edad definida por el país para poder trabajar. Esos elementos omisibles a 
veces representan la mitad de los elementos de población, por lo que resulta eficiente 
omitirlos en el caso de los niños, excepto en casos especiales, y en los de personas de 
edad dudosa o cuando el país puede tener interés en conocer los datos sobre el trabajo 
infantil.

9.  El equipo de revisión decidirá caso por caso los elementos que se incluirán 
dependiendo de los grupos de edad. Los elementos pueden agruparse de manera que 
puedan seguirse fácilmente las pautas de omisión.

10.  No siempre es fácil adoptar decisiones claras acerca de las pautas de omi-
sión. Un ejemplo sería la secuencia siguiente:

1.	 ¿Cuál es la ciudadanía de esta persona?

—  Nacido en este país (pásese al elemento 3)

—  Naturalizado

—  No es ciudadano

2.	 ¿En qué año entró esta persona en el país?

3.	 ELEMENTO SIGUIENTE

11.  Aunque podría crearse una pauta de omisión para pasar de 1 a 3, es decir, 
saltarse el elemento sobre el año de entrada para las personas nacidas en el país, a veces 
los encargados de introducir los datos no siguen la pauta de omisión ya se deba a que 
el empadronador o el codificador han cometido un error o por un error de introduc-
ción manual. Entre los numerosos factores presentes figuran el nivel técnico de los 
encargados de introducir los datos, las circunstancias culturales, la presentación del 
cuestionario y el formato de las pantallas. A menudo el equipo de revisión coopera 
para determinar si en un caso como este la pauta de omisión es razonable.

3.	 Introducción interactiva de datos

12.  Los métodos interactivos pueden utilizarse para la introducción de datos 
de un censo, pero son más apropiados para las encuestas, particularmente para las 
encuestas pequeñas en las que los elementos asignados podrían afectar los resulta-
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dos generales. En la introducción interactiva de datos pueden efectuarse correcciones 
manuales o automáticas, según la información de que se disponga para efectuar los 
cambios o correcciones.

13.  Un ejemplo sería el caso de una pequeña encuesta. En las pequeñas encues-
tas cada respuesta es importante. Si un país realiza una encuesta con una muestra del 
1%, por ejemplo, cada respuesta representa a 100 personas, unidades de habitación o 
explotaciones agrícolas. Unos pocos casos inválidos o incongruentes podrían tener un 
efecto muy considerable en los resultados de la encuesta. En esos casos los demógrafos 
y otros especialistas en ciencias sociales normalmente quieren mantener un control 
considerable sobre el procesamiento de los datos.

14.  El control puede llevarse a efecto de varias maneras. Los demógrafos y 
otros especialistas pueden encargarse personalmente de introducir los datos, compro-
bando las respuestas no pertinentes, las inválidas o las incongruentes a medida que 
van avanzando, basados en la información tal como aparece registrada en los impresos 
de recopilación de datos. A menudo los conflictos, los errores de codificación u otras 
incongruencias pueden resolverse inmediatamente estudiando directamente la infor-
mación recogida. En otras ocasiones los responsables pueden optar por volver a enviar 
sobre el terreno los cuestionarios incompletos o inválidos. Este tipo de introducción 
interactiva de datos arroja los mejores resultados, ya que el demógrafo actúa también 
como encargado de la introducción, pero es con mucho el más costoso y muchos países 
no pueden permitirse este método.

15.  Los equipos de revisión pueden formular normas pormenorizadas de revi-
sión para determinar qué deben hacer los encargados de introducir los datos cuando 
se les presentan casos especiales al respecto. Pueden decidir el valor que deberá intro-
ducir el operador respecto de cada código inválido por resolver. El equipo de revisión 
puede resolver los casos que no hayan quedado abarcados por las normas detalladas e 
incluso modificar las normas (aunque con ello corre el riesgo de que haya incongruen-
cias entre la primera parte y partes ulteriores del proceso de introducción de datos).

16.  Las pautas de omisión, que tienen un papel destacado en la introducción 
directa, también son importantes en este caso. Como sucede con la introducción 
directa, los operadores deben conocer y aprender las pautas de omisión que se aplica-
rán. Como se ha mencionado, las pautas de omisión pueden incrementar la velocidad 
de la introducción manual de datos, aunque normalmente habrá cierta pérdida de cali-
dad. En el caso de la introducción interactiva, una norma práctica habitual es que el 
nivel de calidad estará en relación inversa con el número de omisiones.

17.  Después de formular las instrucciones para la introducción de datos, las ofi-
cinas nacionales de estadística o del censo deberán hacer que los operadores pongan a 
prueba esas instrucciones antes de adoptar una decisión sobre la operación real, inde-
pendientemente de que se utilice o no el método de la introducción directa. Al poner 
a prueba las instrucciones podrán resolverse las deficiencias del sistema y lograrse un 
nivel óptimo de introducción de datos.

B.	 Verificación

18.  La oficina nacional de estadística o del censo también deberá decidir cuál 
es el nivel de verificación apropiado. Muchos expertos aconsejan llevar a cabo una 
verificación absoluta en los datos introducidos manualmente. En ese caso todos los ele-
mentos vuelven a introducirse para asegurarse de que los datos recogidos son los que 
entrarán en el ordenador para ser procesados. Empero, en muchos casos la verificación 
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total no es una solución práctica, bien porque no haya tiempo para volver a introducir 
todos los datos o porque el país carezca de los recursos financieros o humanos nece-
sarios. La muestra porcentual verificada debería ser mayor cuando los encargados de 
introducir los datos sean principiantes, y menor si tienen experiencia. Además, si las 
tasas de error de introducción comprobadas son muy bajas y los operadores cometen 
muy pocos errores, es probable que la verificación completa no sea necesaria.

19.  En cualquier actividad de verificación lo primero es determinar la infor-
mación necesaria. ¿Desea el país supervisar a operadores concretos o a un equipo de 
encargados de introducir los datos? ¿Desea determinar si se está adquiriendo, o se 
mantiene, la competencia necesaria? Las unidades de control podrían ser también 
importantes, en particular en lo que se refiere a la presentación de informes diarios, 
semanales y mensuales, etcétera, para decidir el flujo de trabajo y los conocimientos 
adquiridos.

20.  Finalmente es importante que la verificación sea independiente y que desde 
la entrada de los datos la lleve a cabo un conjunto diferente de encargados de introdu-
cir los datos, o al menos otros miembros del mismo equipo. La utilización de conjun-
tos diferentes de encargados de introducir los datos permite mayor independencia en 
las operaciones y, por consiguiente, mejores resultados.

21.  En cuanto a los datos escaneados, algunos países realizan una verificación 
para comprobar que sea completo y exhaustivo. Debido a que la tecnología del esca-
neado es aún bastante joven, e independientemente de que los sistemas se comprueben 
a fondo con datos piloto o con pruebas previas, los cambios de calidad del papel, la 
impresión de los formularios en distintas imprentas, las condiciones de almacena-
miento, etcétera, pueden afectar al proceso de escaneado y provocar problemas que 
tendrán que ser resueltos mediante la verificación.

22.  Si los errores son sistemáticos y pueden eliminarse mediante el programa 
de revisión, los encargados de la introducción manual de los datos y los de la verifi-
cación no tendrían nada que decir sobre la corrección. No obstante, ambos son res-
ponsables de encontrar los errores. Estos pueden darse porque no se ha comprobado 
debidamente el equipo de escaneado, lo que provocaría errores sistemáticos en deter-
minados elementos o en la combinación de varios de ellos, confusión en la lectura de 
algunos dígitos (por ejemplo, confundir el 2 o el 3 con el 8 o el 9), lecturas erróneas de 
los recuadros de comprobación de continuación, etcétera.

23.  La lectura incorrecta ha sido un problema constante en los últimos años, 
y sólo puede resolverse en la fase de revisión. Si los formularios no son contiguos, 
se necesitarán otros procedimientos —muy probablemente durante las revisio-
nes estructurales— para resolver los problemas. Como ya se ha señalado, antes de 
comenzar la revisión de contenido se necesita un archivo completamente válido y 
estructurado.

1.	 Verificación dependiente

24.  Las técnicas de verificación pueden ser de dos tipos: dependientes o inde-
pendientes. En la verificación dependiente los operadores vuelven a introducir los 
datos previamente introducidos por otras personas. Cuando los valores difieren, el 
programa informático informa al operador. En ese caso, según el programa de que se 
trate, el operador anulará los datos anteriores o bien se tomará nota de la discrepancia. 
Puesto que los datos se introducen a partir de los cuestionarios originales, normal-
mente el propio operador puede adoptar una decisión fundamentada acerca de si el 
dato introducido originalmente estaba equivocado.
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2.	 Verificación independiente

25.  En la verificación independiente los operadores vuelven a introducir los 
datos desde el principio y crean un archivo completamente independiente de los datos 
introducidos, utilizando los cuestionarios originales. A continuación se utiliza un pro-
grama informático para comparar los dos archivos resultantes (los datos introducidos 
originalmente y el conjunto de datos de verificación) a fin de observar las discrepan-
cias. Lo habitual es que se efectúe algún tipo de operación manual para corregir los 
datos inválidos e incongruentes.

C.	 Revisión cuando se trata de datos escaneados

26.  Cada vez son más los países que escanean sus datos. A comienzos del dece-
nio de 2000 muchos de esos países se sorprendieron al comprobar que el escaneado 
introducía tipos de errores distintos de los asociados con la introducción manual de los 
datos. Parte del problema de la revisión de los datos escaneados es la falta de control 
de calidad durante el proceso inicial. Hace una década, la tecnología era tan nueva 
que muchas oficinas de estadística no tenían la experiencia ni los medios necesarios 
para realizar un control de calidad adecuado de todos los elementos. Muchos de los 
países que disponían de procedimientos de control de calidad válidos terminaron no 
desarrollándolos para todos los elementos; por ello, algunos de los elementos que se 
encontraban al final de la pregunta —en particular los relacionados con la fecundi-
dad— resultaban ser inválidos o incongruentes.

27.  Naturalmente, muchas de las incongruencias encontradas en los datos 
introducidos manualmente se producen también en los datos escaneados. No obstante, 
conviene examinar algunos de los problemas especiales derivados del uso de datos 
escaneados. Como los cuestionarios escaneables requieren marcadores para facilitar 
la lectura mecánica, los elementos aparecen muchas veces de tal forma que los empa-
dronadores y declarantes pueden tener problemas durante la recopilación de datos. 
Los problemas relacionados con estos elementos deben abordarse sistemáticamente. 
Cuando los elementos están estrechamente relacionados con otros, como la religión o 
el origen étnico, pueden utilizarse las revisiones habituales descritas en variaas partes 
del Manual.

28.  No obstante, debe procederse con cautela cuando los elementos necesa-
rios para la planificación y la formulación de políticas pueden generar dificultades. 
Es común que el elemento correspondiente al sexo no produzca problemas, ya que 
implica sólo dos posibilidades. De todas formas, como ya se ha señalado, mientras que 
el encargado de la introducción manual de los datos normalmente sólo puede elegir 
entre un 1 o un 2 (o un código correspondiente a “desconocido”), en las columnas 
relativas al sexo puede aparecer cualquier valor, debido a la presencia de otros dígitos, 
caracteres alfabéticos u otros caracteres. Por ello, para tener en cuenta esos valores 
variopintos es preciso agregar algún tipo de revisión a lo que se hacía antes con los 
datos introducidos manualmente.

29.  Los códigos de relación son un ejemplo ilustrativo. Cuando hay un solo 
dígito para los códigos de relación, normalmente no se plantea ningún problema. En 
cambio, cuando se utilizan dos dígitos se suele producir un problema de escaneado 
porque el primer dígito está codificado incorrectamente o ha sido leído incorrecta-
mente por el escáner. Si se utilizan códigos numéricos del 1 al 12, el encargado de 
la introducción manual solamente podrá elegir uno de tales códigos, y el programa 
de entrada detectará la presencia de un código impropio. Con el escaneado se acepta 
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prácticamente todo (aunque los sistemas de escaneado pueden programarse para 
detectar también algunos errores). En esos casos, los códigos erróneos deben cam-
biarse durante la revisión; de lo contrario, provocarán todo tipo de problemas durante 
la fase de tabulación.

30.  La edad es algunas veces causa de problemas, sobre todo cuando se utilizan 
tres columnas (para las personas de más de 100 años); por ello, para realizar una revi-
sión adecuada quizá sea necesario un análisis dígito por dígito, lo que significa exami-
nar por separado los dígitos correspondientes a las unidades, decenas y centenas. Una 
vez que se ha comprobado que la edad está debidamente reflejada, puede comenzar la 
revisión normal.

31.  No obstante, en los casos en que aparecen tanto la edad como la fecha de 
nacimiento, la información engañosa puede provocar problemas cuando un elemento 
tiene precedencia sobre los otros. Normalmente, los especialistas temáticos prefieren 
utilizar la fecha de nacimiento con la fecha de referencia del censo o la encuesta para 
obtener (mediante sustracción) una edad exacta, que se comparará con la edad regis-
trada. Cuando faltan uno o varios dígitos, debe comprobarse que todos los demás 
dígitos se utilicen debidamente para obtener la estimación más adecuada de la edad 
calculada para la comparación. Cuando el escáner no capta un único dígito, por ejem-
plo, la revisión puede tenerlo en cuenta a fin de realizar la estimación más plausible de 
lo que debería aparecer. Este tipo de problema no suele suceder en el caso de la intro-
ducción manual de los datos.

32.  Los elementos que en los primeros años del decenio de 2000 creaban mayo-
res problemas a causa del escaneado estaban relacionados con los datos sobre la fecun-
didad: afectaban tanto el número de niños nacidos y sobrevivientes como el de niños 
nacidos en el último año o a lo largo del tiempo. En la mayoría de los países el principal 
problema ha sido la falta de control de calidad durante el escaneado, lo que ha dado 
lugar a la presencia de elementos extraños en la captación de los datos. Cuando el valor 
del elemento de un determinado país era de 17, 18 ó 19 niñas muertas, por ejemplo, los 
datos, si no se habían revisado, no podían utilizarse para actividades de planificación.

33.  La información sobre la mortalidad puede presentar también problemas en 
los datos escaneados. En los datos introducidos manualmente, cuando hay una serie 
de elementos correspondientes a los fallecimientos a lo largo del año anterior al censo 
(por ejemplo, sexo y edad de la persona fallecida, indicación de si falleció de muerte 
natural o si se trataba de una muerte materna), la introducción manual continúa aun 
cuando haya tachaduras y datos borrados. En cambio, cuando se utiliza el escáner, 
como las cifras borrosas o tachadas no puede leerlas, dejará un blanco y procederá 
a la fase de captación. El programa de revisión deberá trasladar la información a los 
espacios adecuados, para su tabulación y el análisis posterior. Conviene señalar que 
últimamente las operaciones de escaneado ya pueden realizarse durante la captación e 
inmediatamente después de ella.

D.	 Conclusión

34.  Lamentablemente, los problemas de cada país dependen del programa con-
creto de escaneado y del funcionamiento de los escáneres utilizados, por lo que resulta 
difícil ofrecer orientaciones generales. No obstante, en todos los casos abordados hasta 
ahora los problemas de escaneado han sido sistemáticos. Cuando el personal deter-
minó el algoritmo necesario para evitar los problemas, pudieron obtenerse conjuntos 
de datos plenamente revisados.
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Anexo IV
Modelos de diagramas de secuencia

1.  Una de las tareas del equipo de revisión es establecer una estructura rela-
cional para las variables usadas en el proceso de revisión. Los diagramas de secuencia 
facilitan la identificación de interrelaciones de las variables y ayudan a formular claras 
y concisas especificaciones de revisión. Tales especificaciones de vinculaciones rela-
cionales ayudarán a los especialistas temáticos y a los de procesamiento de datos a 
enfocar el proceso de revisión y facilitarán la comunicación entre ambos grupos.

2.  En las páginas siguientes se presentan tres modelos de diagramas de secuencia:
a)	 Diagrama de secuencia para determinar el jefe del hogar;
b)	 Diagrama de secuencia para determinar la existencia de un cónyuge 

en el hogar;
c)	 Diagrama de secuencia para revisar la variable de sexo del jefe del 

hogar y del cónyuge.
Estos modelos de diagramas de secuencia se presentan meramente como ejemplo y 
deben considerarse como tales. El equipo de revisión tal vez desee modificar el modelo 
de diagrama de secuencia según las necesidades que plantee la situación del país.

3.  Deben elaborarse diagramas de secuencia de revisión para cada una de las 
variables de un censo. El equipo de revisión deberá colaborar para elaborar los diagra-
mas de secuencia, y los especialistas en procesamiento de datos deberán utilizarlos 
junto con las especificaciones de revisión para crear programas informáticos que per-
mitan la revisión de los datos del censo. Los diagramas de secuencia y las especifica-
ciones de revisión deberán estar bien documentados, de forma que puedan utilizarse 
para el procesamiento de datos de futuros censos y encuestas.
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Gráfico A.IV.1
Modelo de diagrama de secuencia para determinar el jefe del hogar
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Gráfico A.IV.2
Modelo de diagrama de secuencia para determinar la existencia de un cónyuge en el hogar
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Gráfico A.IV.3
Modelo de diagrama de secuencia para revisar la variable de sexo del jefe del hogar y del cónyuge
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Gráfico A.IV.3 (continuacion)
Modelo de diagrama de secuencia para revisar la variable de sexo del jefe del hogar y del cónyuge
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Anexo V
Métodos de atribución de valores

1.  Se han elaborado varios métodos de atribución de valores. La mayoría de los 
que se describen a continuación se examinan en textos de Kalton y Kasprzyk (1982, 
1986), Sande (1982) y Särndal, Swensson y Wretman (1992).

2.  Los métodos de atribución pueden clasificarse en estocásticos o determinis-
tas, según en qué medida intervenga el azar en la atribución de los datos.

3.  Los métodos de atribución deterministas incluyen la atribución deduc-
tiva; los métodos de atribución basados en modelos, como la atribución basada en 
valores medios y la atribución mediante técnicas de regresión; y (si procede) la atribu-
ción basada en el vecino más próximo.

4.  La atribución deductiva es un método que permite deducir con certeza un 
valor omitido o incongruente. A menudo se basará en la pauta de las respuestas que se 
hayan dado a otros elementos del cuestionario.

5.  Lo más frecuente es que la técnica de atribución tenga que reemplazar un 
valor del que no se sabe con certeza si es el valor real. En los párrafos siguientes se pre-
sentan algunos procedimientos corrientes de atribución de valores.

6.  Con la excepción de los algoritmos de atribución dinámica con un único 
donante, los métodos que se describen a continuación atribuyen valores elemento por 
elemento. Por tanto, dentro de cada categoría de atribución los elementos del registro 
se examinarán sucesivamente, uno por uno. Normalmente esto se hace examinando 
sólo los aspectos que correspondan explícitamente al elemento en cuestión o a un 
pequeño conjunto de variables estrechamente relacionadas con él. Dado que puede 
haber una relación explícita o implícita entre el elemento o los elementos en cuestión 
y otros elementos que se estudiarán en un momento ulterior del proceso, este proce-
dimiento puede tener como consecuencia que un valor atribuido, a pesar de superar 
la revisión que se efectúa en ese momento, genere errores en otras variables que se 
considerarán en un momento ulterior del proceso. Sólo cuando se revise un conjunto 
completo de variables, incluidas todas las comprobaciones implícitas, podrá asegu-
rarse que los valores atribuidos superan todas las normas de revisión. Una norma de 
revisión implícita es la que puede derivarse combinando lógicamente dos o más con-
diciones explícitas.

7.  En las descripciones siguientes se entenderá por “registros aceptados” los 
que hayan superado todas las revisiones correspondientes al elemento en cuestión. Por 
“registros no aceptados” se entenderá aquellos que, como mínimo, no hayan superado 
una de las revisiones correspondientes al elemento o elementos en cuestión.

8.  El método de atribución de valores basado en la media general asigna 
el valor medio de los registros aceptados a un elemento omitido o incongruente en 
todos los registros no aceptados. Este método puede producir estimaciones puntuales 
razonables, pero tiene menos utilidad si hay que aplicar estimadores estándar de la 
varianza. La varianza puede subestimarse considerablemente a menos que la propor-
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ción de atribuciones sea muy baja o que el estimador de la varianza se modifique para 
tener en cuenta el hecho de que se han utilizado valores atribuidos.

9.  El método de atribución de valores basado en la media registrada dentro 
de una categoría utiliza categorías de atribución definidas para crear grupos de regis-
tros que presenten cierto grado de similitud. Dentro de cada categoría, el valor medio 
de los registros aceptados se atribuye al elemento omitido o incongruente en todos los 
registros no aceptados. Es un método muy parecido al que se basa en la media general, 
pero es probable que los efectos en la distribución y los problemas para la estimación 
de la varianza sean menos graves.

10.  La atribución basada en técnicas de regresión o, de manera más general, 
la atribución basada en un modelo utiliza datos de registros aceptados para tomar 
el valor que se necesita atribuir de un conjunto de variables independientes. Estas 
pueden ser elementos del propio cuestionario o variables auxiliares. A continuación 
se utiliza la ecuación de regresión para atribuir los valores de los elementos omiti-
dos o incongruentes. Este es un caso especial de la atribución basada en un modelo. 
Este método se utiliza frecuentemente para las variables continuas en aplicaciones de 
encuestas comerciales en que los datos de otras ocasiones a menudo permiten una 
buena predicción de los valores de la ocasión presente.

11.  En el método de atribución basado en el vecino más próximo se asigna 
un valor a un registro no aceptado utilizando el registro aceptado “más próximo”; este 
se define aplicando una función de distancia basada en otras variables conocidas. Este 
método puede aplicarse dentro de determinadas categorías de atribución. Normal-
mente se considera apropiado para variables continuas, pero también puede aplicarse 
a variables no numéricas.

12.  Los métodos de atribución estocásticos incluyen la regresión, o cualquier 
otro método determinista, con la adición de elementos aleatorios, y los métodos de 
atribución estática y de atribución dinámica.

13.  A cada método determinista le corresponde un método estocástico. Esto 
se consigue agregando un elemento aleatorio tomado de una distribución pertinente al 
valor asignado en la atribución determinista. Este procedimiento ayudará a preservar 
mejor la estructura de frecuencias del archivo de datos. Kalton y Kasprzyk (1986) han 
descrito ciertas formas de aplicar esta técnica.

14.  Con las técnicas de atribución estática y atribución dinámica se intenta 
crear una variabilidad de los valores atribuidos más realista que la obtenida con los 
métodos deterministas. Los procedimientos de atribución dinámica sustituyen los 
valores omitidos o incongruentes con valores seleccionados (al azar) de registros de 
variables aceptados de la misma encuesta o censo. Los procedimientos de atribución 
estática asignan valores tomados de otras fuentes, que a menudo son datos históricos, 
tal que datos de ocasiones anteriores del mismo censo o encuesta. Hay distintas formas 
de atribución dinámica y estática.

15.  La atribución aleatoria general es la forma más simple de atribución 
dinámica. Para cada registro no aceptado se selecciona al azar un registro aceptado 
del conjunto de todos los registros aprobados, y el valor declarado para el elemento en 
cuestión se atribuye al registro inválido.

16.  En la atribución aleatoria dentro de una categoría también se utilizan 
categorías de atribución para limitar la selección aleatoria del registro donante a un 
conjunto que se considera que guarda cierta similitud con el registro al que hay que 
asignar un valor.
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17.  La atribución dinámica secuencial también utiliza categorías de atribución 
y tiene la ventaja de que basta con una sola pasada por el archivo de datos para llevar 
a cabo el proceso de atribución. El procedimiento comienza con un valor de atribu-
ción estática para cada categoría de atribución, y los registros del archivo de datos se 
examinan sucesivamente. Cuando se detecta un registro aceptado, su valor para el 
elemento en cuestión sustituye el valor almacenado para la categoría de atribución. 
Cuando aparece un registro no aceptado, el valor omitido o incongruente es susti-
tuido por el valor almacenado. El número de categorías de atribución no puede ser 
excesivamente grande, ya que hay que asegurar que se disponga de donantes en cada 
categoría de atribución. Si el orden de los registros del archivo de datos es aleatorio, 
este método será casi equivalente a la atribución aleatoria dentro de una categoría. Un 
inconveniente de este procedimiento es que a menudo supone utilizar repetidamente 
los mismos donantes, lo cual puede tener efectos adversos para la distribución del ele-
mento y para las estimaciones de varianza.

18.  La atribución dinámica de tipo jerárquico es una variante perfeccionada 
de la atribución dinámica secuencial en la que se utiliza un gran número de cate-
gorías de atribución. Cuando no es posible encontrar un donante en la categoría de 
atribución inicial se van recorriendo de manera jerárquica las categorías hasta que se 
encuentra un donante.

19.  El objetivo de los algoritmos de atribución dinámica con un donante 
único es atribuir a un registro inválido los datos de un mismo donante. Ello permite la 
atribución conjunta de todos los valores de variables de un registro que la revisión haya 
determinado como problemáticos. En la práctica se trata a menudo de utilizar a un 
único donante para cada sección de variables estrechamente relacionadas del registro. 
Este enfoque ofrece la ventaja considerable de mantener mejor no sólo las distribucio-
nes marginales, como los métodos de atribución dinámica mencionados, sino también 
las distribuciones de frecuencia conjuntas. Otra ventaja de los métodos de atribución 
dinámica con un único donante es que reducen el problema de atribuir valores que 
no se aceptarán en las revisiones que se efectúen de otras secciones de variables. En 
el contexto de los métodos de atribución dinámica con un único donante, un registro 
aceptado es el que ha superado todas las revisiones pertinentes para la sección. Un 
registro no aceptado es el que no ha superado por lo menos una de esas revisiones.

20.  El método de revisión y atribución de Fellegi-Holt (Fellegi y Holt, 1976) 
examina un valor teniendo en cuenta simultáneamente todas las normas de revisión. 
Una característica fundamental del método de revisión y atribución de Fellegi-Holt es 
que las normas de atribución proceden de las revisiones correspondientes sin especifi-
cación explícita. Para cada registro no aceptado se pasa primero por una etapa de loca-
lización de errores en la que se determina el conjunto mínimo de variables que habrá 
que atribuir, así como los límites aceptables de los valores que pueden atribuirse, y a 
continuación se procede a la atribución. En la mayoría de los casos se selecciona a un 
único donante de los registros aceptados buscando coincidencias sobre la base de otras 
variables que intervienen en el proceso de revisión pero que no requieren atribución. 
El método busca una única correspondencia exacta y puede ampliarse para tener en 
cuenta otras variables que no participen explícitamente en las revisiones. Ocasional-
mente no podrá encontrarse a un único donante y habrá que emplear un método de 
atribución alternativo.

21.  La metodología de atribución basada en el vecino más próximo (MAVP) 
(Bankier y otros, 1996; Bankier, Lachance y Poirier, 1999) es similar al método de 
Fellegi-Holt en tanto que tiene en cuenta simultáneamente todas las normas de revi-
sión, no especifica explícitamente las operaciones de atribución y atribuye valores de 
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un único donante. Para cada registro no aceptado identifica operaciones de atribución 
que entrañen cambios mínimos, dependiendo de los donantes potenciales disponibles. 
Ello garantiza que se encontrará un donante. A diferencia del método de Fellegi-Holt, 
la MAVP busca primero a los donantes y determina operaciones de atribución que 
entrañen modificaciones mínimas. La MAVP busca donantes estableciendo corres-
pondencias en las que se utilizan todas las variables que intervienen en la revisión 
(incluidas las que posiblemente deberán atribuirse) y puede aceptar correspondencias 
casi perfectas de variables numéricas, además de correspondencias para la mayoría de 
las otras variables, aunque no necesariamente para todas. Se determinan operaciones 
de atribución basadas en cada donante potencial y se identifican las que supondrán un 
mínimo de modificaciones. El método también examina operaciones de atribución 
que supongan un número de modificaciones casi mínimo; a veces estas operaciones 
pueden producir registros con valores atribuidos más plausibles. Por último, se selec-
ciona al azar una de las operaciones de atribución que supongan cambios mínimos o 
irrelevantes y se realiza la atribución.

22.  Aunque tanto el método de Fellegi-Holt como la MAVP plantean muchas 
exigencias desde el punto de vista informático, se dispone de algoritmos eficientes, de 
forma que su formulación y aplicación son viables con ordenadores modernos. Esto es 
particularmente cierto en el caso de la MAVP, que puede manejar con facilidad pro-
blemas de revisión y atribución algo mayores que los que permite abordar el método 
de Fellegi-Holt.

23.  Todos los métodos de atribución descritos producen un único valor atri-
buido para cada valor omitido o incongruente. Todos ellos supondrán un cierto grado 
de distorsión de la distribución habitual de los valores del elemento en cuestión y pue-
den provocar estimaciones inapropiadas de la varianza cuando se utilicen estimadores 
estándar de la varianza. El grado de distorsión variará considerablemente en función 
del volumen de valores atribuidos y del método utilizado.

24.  La atribución múltiple es un método propuesto por Rubin (1987) que 
aborda este problema atribuyendo valores m veces respecto de cada variable que 
requiere atribución. A continuación, para el conjunto completo de datos pueden pro-
ducirse m estimaciones para el elemento. A partir de estas estimaciones se produce 
una única estimación combinada junto con una global de la varianza que expresará la 
incertidumbre acerca del valor que habrá que atribuir. Un inconveniente del método 
de atribución múltiple es que aumenta la labor de procesamiento de datos y de cálculo 
de las estimaciones.

25.  En la mayoría de los sistemas de atribución se aplica una combinación 
de métodos; normalmente se utiliza la atribución deductiva siempre que sea posible, 
seguida por uno o más procedimientos distintos. La mayoría de las oficinas naciona-
les de estadística aplican en sus censos alguna forma de atribución dinámica para la 
revisión y la atribución de valores. Actualmente los más utilizados son los métodos de 
atribución dinámica secuencial y de Fellegi-Holt. De las oficinas nacionales de estadís-
tica que actualmente utilizan el método de Fellegi-Holt, una está pasando a la MAVP 
y otras están estudiando esa posibilidad. Sin embargo, teniendo en cuenta el público 
al que se dirige principalmente, el presente Manual se concentra en una forma de atri-
bución dinámica secuencial.
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Anexo VI
Programas informáticos de revisión

1.  Con la aparición de microordenadores relativamente poco costosos, los paí-
ses deberían estar en condiciones de revisar exhaustivamente y con rapidez los datos 
de los censos y encuestas*. Hasta hace muy poco, cada país tenía que escribir su propio 
programa de revisión para atender a sus necesidades concretas, lo cual requería mucho 
tiempo de elaboración y corrección de los errores y era muy costoso. Sin embargo, con 
la aparición de programas informáticos de revisión estándar pueden verse muy facili-
tadas las necesidades de revisión de un país, ya que se requieren menos conocimientos 
técnicos para el procesamiento de los datos.

2.  Una de las ventajas de emplear un programa informático de revisión es que 
los datos serán congruentes y de buena calidad si se utiliza de modo apropiado, de 
forma que podrá tabularse con más rapidez. Muchos programas informáticos, como el 
SAS y el SPSS u otros lenguajes de alto nivel, pueden utilizarse para escribir programas 
de revisión. Otra posibilidad es que un país opte por utilizar uno de los programas 
informáticos creados especialmente para la revisión de datos de censos y encuestas. 
Para la mayor parte de los países la revisión general será más rápida con un programa 
estándar que con programas escritos especialmente, ya que el programa estándar no 
requerirá el mismo nivel de conocimientos de procesamiento de datos que los progra-
mas escritos especialmente.

3.  Un buen programa informático de revisión permitirá la comunicación entre 
los especialistas temáticos y los programadores y deberá permitir también la coloca-
ción de descripciones o de pseudocódigo junto al código de programación, a menos 
que el propio código de programación sea evidente o transparente para los especialis-
tas temáticos. Los demógrafos y otros especialistas deberían poder seguir el programa 
línea por línea y comprender exactamente lo que este está haciendo.

4.  Cualquier programa informático de revisión existente que un país consi-
dere utilizar deberá poder crear y producir informes de las distintas comprobaciones, 
pruebas y atribuciones que requiere la revisión de los datos del censo. Estos requisitos 
también son pertinentes cuando los especialistas en procesamiento de datos producen 
programas de revisión específicos. El programa deberá cumplir los requisitos siguientes:

a)	 Tener la capacidad de introducir datos y/o comprobar la introducción de 
datos. El programa debería permitir la adición de pautas de omisión. Por 
ejemplo, el equipo de revisión puede decidir que hay que saltarse la infor-
mación sobre fecundidad en el caso de las personas de sexo masculino;

b)	 Realizar revisiones estructurales, que permitirán determinar que estén real-
mente presentes los tipos de registros que deberían estar presentes; ello incluye, 
por ejemplo, que haya un registro de vivienda para cada número de serie;

c)	 Generar registros omitidos y/o agregar coeficientes de ponderación a los 
registros existentes;

d)	 Determinar que cada variable tenga un asiento válido;

*	 Es importante señalar que 
este Manual se centra en la 
revisión de los censos. Dado 
que las encuestas tienen un 
número menor de declarantes 
y, normalmente, más preguntas, 
muchas veces se preparan 
revisiones más detalladas. 
Algunos de los programas 
examinados en el presente 
anexo están destinados a 
encuestas aplicadas en países 
con población muy numerosa. 
No obstante, los programas 
serían también válidos para 
países más pequeños cuando 
levanten sus censos. Cuando 
los archivos son mayores, es 
más difícil utilizar algunos 
métodos estadísticos, como 
el análisis de regresión y de 
variantes múltiples. Por otro 
lado, con un archivo exhaustivo, 
el efecto de la ausencia de 
respuesta es menor que en una 
encuesta donde cada individuo 
incluido en la muestra “cuenta” 
por muchos. Por ello, cada 
oficina de estadística debe 
comprobar diversos programas 
para determinar el que mejor 
responde a sus necesidades.
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e)	 Almacenar la totalidad o parte de los registros ya revisados;.
f)	 Poner a prueba la congruencia entre dos o más características del mismo 

registro y entre registros. Un subconjunto de este factor es poner a prueba 
la congruencia dentro de un mismo hogar, comprobando las respuestas con 
las de anteriores miembros del hogar.

g)	  Atribuir valores mediante la técnica de atribución dinámica, si el país opta 
por utilizarla;

h)	 Utilizar varios valores de un registro o de múltiples registros para construir 
una variable derivada e insertar la variable derivada en el registro apropiado;

i)	 Identificar y eliminar los registros duplicados;
j)	 Producir un diario de los errores y las modificaciones, por zonas geográficas 

pequeñas.
5.  Normalmente, los programas revisan los registros uno por uno, pero los más 

recientes permiten también la comprobación entre registros, particularmente dentro 
de una unidad de habitación.

6.  Como se observa en el texto, hasta la introducción del método de Fellegi-
Holt (1976) y sus sucesivas actualizaciones, casi todas las actividades de revisión utili-
zaban un enfoque secuencial; es decir, los diversos elementos se realizaban por orden, 
casi siempre en el mismo orden en que se habían recopilado. Por ejemplo, ya que el 
primer elemento asociado con la población que se revisa suele ser la “relación”, el ele-
mento correspondiente al “sexo” se revisaría partiendo de aquel, luego se procedería 
con la “edad”, teniendo en cuenta tanto el sexo como la relación, y así sucesivamente.

7.  En los últimos decenios se han elaborado varios sistemas de imputación de 
cambio mínimo basados en Fellegi-Holt. Entre ellos cabe citar CANEDIT y el General 
Edit and Imputation System (GEIS) de Statistics Canada y el CANadian Census Edit 
and Imputation System (CANCEIS) (Bankier, 2005; Chen, 2007)*. Los Estados Uni-
dos de América elaboraron DISCRETE (Chen y otros, 2000; Winkler, 1997a; Winkler, 
1997b; Winkler y Chen, 2002) y Structured Programs for Economic Editing and Refe-
rrals (SPEER) (Greenberg y Surdi, 1984; Winkler y Draper, 1997) en la Oficina del 
Censo de los Estados Unidos. Kovar y Winkler (2000) compararon con cierto detalle 
los sistemas del Canadá y de los Estados Unidos. Entre los demás programas basados 
en Fellegi-Holt se encuentra CHERRYPI, programa de revisión basado en Fellegi-Holt 
elaborado por Statistics Netherlands (De Waal y Van de Pol, 1997).

8.  En el censo del Canadá de 1996 (y en otros casos) se utilizó un enfoque 
diferente, denominado metodología de atribución basada en el vecino más próximo 
(MAVP). La versión de 1996 atribuía las respuestas correspondientes a la edad, sexo, 
estado civil y relación para todas las personas de una casa de manera simultánea (Ban-
kier, 1999). El método fue mejorado y ampliado para el censo del Canadá de 2001 y 
posteriores actividades estadísticas (Bankier, Lachance y Poirier, 2000; 2001).

9.  La MAVP busca primero los vecinos más próximos y luego determina las 
atribuciones de cambio mínimo sobre la base de esos donantes. Mientras que el método 
de Fellegi-Holt implica la atribución del menor número de variables y la conservación 
de la integridad de las subpoblaciones, la MAVP, que invierte el orden de la opera-
ción —comienza con la búsqueda de donantes y luego modifica el número mínimo 
de variables— presenta una ventaja desde el punto de vista del cálculo. Por otro lado, 
la MAVP puede realizar la atribución utilizando solo donantes, mientras que Fellegi-
Holt puede emplearse con otras metodologías (por ejemplo, el enfoque secuencial). 
Statistics Canada incorporó la MAVP a su Canadian Census Edit and Imputation Sys-
tem para los censos de 2001 y 2006.

*	 En un examen de CANCEIS, 
Banquier, Lachance y Poirier 
(2000, pág. 10) resumen así 
sus conclusiones: CANCEIS, 
con sus algoritmos de 
revisión e imputación de 
gran eficiencia, ofrece 
grandes posibilidades para la 
solución de los problemas de 
imputación de alcance muy 
general que impliquen gran 
número de normas de revisión 
y de variables cualitativas y 
cuantitativas cuando resulta 
aconsejable la atribución del 
donante de cambio mínimo. 
En cambio, el algoritmo de 
revisión y atribución de cambio 
mínimo de Fellegi/Holt debería 
ser el método preferido cuando 
se trata de problemas de 
atribución de menor magnitud 
si no hay donantes suficientes 
disponibles o si resulta más 
adecuado utilizar otro método 
para la atribución.
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10.  Una serie de reuniones posteriores a 2000 agruparon a muchos estadísticos 
europeos interesados en examinar diversos aspectos de la revisión y atribución en los 
censos y encuestas. Los debates se centraron en la elaboración y evaluación de nuevos 
métodos para la revisión y la atribución (EUREDIT) (Chambers, 2000; Poirier, 2000). 
Statistics Canada ha elaborado también un método para medir y reducir la variabilidad 
en la atribución. Su sistema SIMPVAR, aplicable en las estadísticas, trata de procesar 
los cuatro métodos principales de atribución (coeficiente, media, atribución dinámica 
y vecino más próximo) (Rancourt y otros, 1997). El Istituto Nazionale di Statistica 
(ISTAT) ha descrito el sistema de revisión y atribución para el censo de 2001 en Italia, 
en el que se utiliza DIESIS (Data Imputation and Editors System - Italian Software) y 
otros métodos (Di Zio, 2002; Bianchi y otros, 2005).

11.  Existen otros métodos para la atribución de los valores desconocidos, ade-
más de la utilización de casos reales. A veces se utiliza el promedio de las medidas. 
Algunos países emplean modelos de regresión (Federación de Rusia, Comité Estatal 
de Estadística, 2000). La regresión se utilizó también para la atribución de la edad en el 
formulario breve de los Estados Unidos de 2000 (Williams, 1998).

12.  Debido a los avances en la introducción de datos interactiva, algunos sis-
temas integran en un solo sistema la codificación, la introducción de los datos y la 
revisión, en particular en el caso de las encuestas. Entre ellos se encuentra el sistema 
CRIPTAX del Brasil (Hanono y Rocha Barbosa, sin fecha), que implica un método de 
revisión en el momento de la entrada. Otros sistemas, como el Census and Survey Pro-
cessing System (CSPro), tienen aspectos de revisión interactiva. Como se ha señalado 
en otro lugar, las oficinas de estadística de los países deben decidir la rentabilidad de 
las inversiones realizadas en maquinaria, persona, tiempo, etcétera.

13.  En cuanto al enfoque secuencial, la Oficina del Censo de los Estados Uni-
dos elaboró el Integrated Microcomputer Processing System (IMPS) para los censos 
desde 1980 hasta el 2000. Este programa es en DOS e incluye las funciones de entrada, 
revisión y tabulación, entre otras. Muchos países todavía lo utilizan. Durante los dece-
nios de 1990 y 2000, la Oficina del Censo elaboró la versión Windows, conocida con el 
nombre de CSPro (antes mencionada), que realiza muchas de las tareas del IMPS y es 
compatible con Windows*. CSPro funciona satisfactoriamente para las encuestas y los 
censos de países pequeños; no obstante, la elaboración es tan lenta que la revisión dura 
más que en IMPS. De todas formas, los países que empiezan sus revisiones desde cero 
deberían utilizar la versión Windows. Todas las aplicaciones en IMPS y CSPro pueden 
adaptarse al método de Fellegi-Holt; la aplicación del método del vecino más próximo 
requeriría mucho más trabajo.

14.  CSPro permite al usuario crear, modificar y realizar la introducción de 
datos, la revisión por lotes y la tabulación a partir de un único entorno de desarrollo 
integrado. Procesa los datos caso por caso (uno o más cuestionarios) y un caso puede 
estar constituido por uno o muchos registros de datos. Los datos se almacenan en 
archivos de texto tipo American Standard Code for Information Intercharge (ASCII) 
descritos por diccionarios de datos. CSPro contiene un potente procedimiento común 
para aplicar el control de las entradas y las normas de revisión.

15.  En concreto, la función de revisión por lotes de CSPro localiza y notifica 
los errores de estructura, valor y congruencia en los datos del cuestionario. Puede ela-
borar informes sinópticos o detallados de los errores y correcciones, acceder a múlti-
ples archivos de búsqueda y leer archivos secundarios o escribir en ellos.

16.  CSPro ofrece también instrumentos para ver los archivos de datos y otros 
archivos de texto, ver los cuadros y mapas temáticos creados por CSPro, convertir 
diccionarios de datos IMPS e ISSA a y desde CSPro, y convertir archivos en formato 

*	 CSPro es un programa 
informático para la entrada, 
revisión, tabulación y difusión 
de datos de censos y encuestas. 
Combina las características 
del Integrated Microcomputer 
Processing System (IMPS) y del 
Integrated System for Survey 
Analysis (ISSA) en un entorno 
Windows.
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shapefiles (mapas) a archivos de mapas CSPro. CSPro fue creado por la Oficina del 
Censo de los Estados Unidos, Macro International y Serpro, con considerable finan-
ciación de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. CSPro es 
de dominio público y puede obtenerse y distribuirse gratuitamente; puede descargarse 
en www.census.gov/ipc/www/cspro.
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Glosario

Atribución — Asignación de un valor a un campo bien porque no hay respuesta o bien 
para sustituir un valor registrado que, según se ha determinado, es incongruente 
con un conjunto de normas de revisión (Pierzchala, 1995).

Atribución aleatoria dentro de una categoría — Utiliza categorías de atribución para 
limitar la selección al azar del registro donante a un conjunto que parece presen-
tar ciertas similitudes con el registro al que hay que atribuir un valor.

Atribución aleatoria general — Respecto de cada registro no aceptado se selecciona al 
azar un registro aceptado del conjunto del total de registros aceptados, y el valor 
declarado del elemento en cuestión se atribuye al registro no aceptado.

Atribución basada en donantes — Un método consistente en emparejar cada registro 
para el que se necesitan valores atribuidos, denominado registro receptor o can-
didato, con un registro de una población donante definida, como, por ejemplo, 
en la atribución dinámica de valores (Pierzchala, 1995).

Atribución basada en el “vecino más próximo” — Se asigna a un registro no aceptado 
un valor del registro aceptado “más próximo”; la “proximidad” se define utili-
zando una función de distancia en relación con otras variables conocidas.

Atribución basada en un modelo — Este procedimiento utiliza los datos de registros 
aceptados anteriores para obtener para un elemento un valor tomado de una 
serie de variables independientes.

Atribución basada en valores medios, por categorías — Utiliza categorías de atri-
bución de valores definidas para crear grupos de registros que presenten cierto 
grado de similitud.

Atribución deductiva — Un método que permite deducir con certeza un valor omi-
tido o incongruente, a menudo sobre la base de la pauta de respuestas dadas a 
otros elementos del cuestionario.

Atribución determinista — Esta situación se plantea cuando en un campo sólo hay 
un valor que permitirá que el registro supere todas las revisiones. Se produce en 
algunos casos (por ejemplo, cuando la suma de las partes no es equivalente al 
total). Es la primera solución que hay que comprobar en un procedimiento de 
revisión y atribución automatizadas de los datos de encuestas (Pierzchala, 1995).

Atribución dinámica — Un método de atribución de valores en el que se toman regis-
tros donantes de la serie corriente de datos (la atribución estática, por el contra-
rio, se refiere al método de atribución de valores en el que el registro donante 
procede de datos de estudios anteriores) (Pierzchala, 1995).

Atribución dinámica con un donante único — Atribuye a un registro no aceptado los 
datos de un único donante, lo cual permite la atribución conjunta de todos los 
valores de un registro que las revisiones hayan determinado como problemático.

Atribución dinámica secuencial — Atribución que se da cuando se revisan sucesiva-
mente diversas variables y sólo se usan los valores revisados como variables para 
una nueva matriz dinámica.
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Atribución estadística — Un ejemplo de atribución estadística sería la utilización de 
un modelo de regresión en el que habrá que atribuir la variable dependiente, 
y los coeficientes de las variables independientes se derivarán de las respuestas 
presumiblemente válidas (Pierzchala, 1995).

Atribución estática — La matriz estática inicial es una base de corrección cuyos ele-
mentos se han determinado antes de la corrección y no varían mientras se realiza. 
La base de corrección podría ser, por ejemplo, la información de un año anterior. 
Una variante del método de atribución estática podría consistir en ajustar los 
valores de la matriz con arreglo a datos corrientes (posiblemente agregados).

Atribución estructural — Esta atribución se utiliza cuando existe una relación estruc-
tural entre varias variables. Por ejemplo, un total deberá ser igual a la suma de 
sus partes; así pues, en el caso de una madre el número de los hijos nacidos vivos 
deberá ser igual al de los hijos vivos más los hijos fallecidos (Pierzchala, 1995).

Atribución general basada en valores medios — Asigna el valor medio de los registros 
aceptados a las variables omitidas o incongruentes de los registros no aceptados.

Atribución múltiple — Este procedimiento consiste en dar varias atribuciones a cada 
elemento que lo necesita y luego producir una estimación para el elemento.

Atribución por regresión — Utiliza datos de registros aceptados para tomar de un 
conjunto de variables independientes un valor para un elemento al que hay que 
atribuir un valor.

Búsqueda — En el procedimiento de atribución dinámica, la operación de buscar un 
registro donante (Pierzchala, 1995).

Captación (o captura) de datos — El proceso en el cual los datos recopilados adquie-
ren una forma que pueda leer una máquina. A menudo se realizan comprobacio-
nes elementales en los submódulos del programa de captación de datos.

Coherencia interna — Esta expresión se refiere a las relaciones entre las variables de 
una determinada unidad de muestra y es la causa de las revisiones de la mayor 
parte de los procedimientos censales (Ford, 1983; Pierzchala, 1995).

Conjunto completo de revisiones — Suma de las normas de revisión explícitas e implí-
citas. Es necesario para generar regiones plausibles para la atribución de valores 
(de modo que los valores atribuidos superen las revisiones) (Pierzchala, 1995).

Conjunto mínimo — El conjunto mínimo de campos a los que habrá que atribuir 
valores para asegurarse de que se superarán todas las normas de revisión (Pierz-
chala, 1995).

Corrección automatizada — Corrección de los errores que presentan los datos efec-
tuada por ordenador, sin intervención humana. Es un aspecto de la revisión 
automatizada de datos (Pierzchala, 1995).

Correspondencia — En el procedimiento de atribución dinámica de valores, la opera-
ción consistente en encontrar un registro donante para un determinado registro 
receptor (candidato) (Pierzchala, 1995).

Correspondencia de la función de distancia — Este procedimiento asigna a un regis-
tro inválido el valor de un elemento tomado del registro aceptado “más próximo”. 
La proximidad se define utilizando una función de distancia con respecto a otras 
variables conocidas.

Correspondencia estadística (en la atribución dinámica) — La operación de encon-
trar un registro donante para un registro receptor (candidato) con arreglo a 
ciertos criterios estadísticos a fin de transferir los datos del donante al receptor 
(Pierzchala, 1995).
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Diagrama de secuencia — Descripción gráfica de todas las funciones que deberán 
realizarse.

Errores de calidad — Errores que pueden distorsionar la calidad de los datos; por ejem-
plo: errores sistemáticos que provocan sesgos (Granquist, 1984; Pierzchala, 1995).

Función de distancia — Para los datos numéricos, una función definida a partir de 
las variables que guardan correspondencia en el registro receptor (candidato) y 
el registro donante y que se utiliza para cuantificar el concepto de similitud. Se 
aplica para encontrar registros que guarden correspondencia en el método de 
atribución dinámica (Pierzchala, 1995).

Indicador — Variable utilizada para señalar un elemento u otra variable a fin de refe-
rirse a ellos posteriormente. Los indicadores se utilizan, por ejemplo, para seña-
lar los números de línea del “jefe del hogar” y del “cónyuge”, que más tarde se 
examinarán para asegurarse de que los cónyuges sean de sexos opuestos y de que 
ambos estén casados.

Introducción directa de datos — Un estilo de introducción de datos en el que el apa-
rato utilizado no localiza los errores en los datos a medida que se van intro-
duciendo, lo cual permite al operador introducir los datos de manera rápida y 
eficiente.

Introducción interactiva de datos — Un estilo de introducción de datos en el cual el 
aparato utilizado localiza los errores en los datos a medida que se van introdu-
ciendo, lo cual permite al operador corregir inmediatamente los errores (Pierz-
chala, 1995).

Lista de códigos — Lista de todos los valores permitidos (admisibles) para un ele-
mento.

Matriz — Una serie de valores numéricos. Una matriz puede utilizarse para almace-
nar datos numéricos de carácter repetitivo.

Método de Fellegi-Holt para la corrección automática — Método de corrección auto-
mática en el que se modifica el menor número posible de elementos y se utiliza el 
modelo de Fellegi-Holt para determinar los conjuntos aceptables de valores o los 
límites para los elementos atribuidos. Pueden aplicarse métodos de atribución 
estática o dinámica secuencial o simultánea.

Normas de revisión (definición 1) — Limitaciones lógicas impuestas a los valores que 
puede asumir cada variable (Pierzchala, 1995).

Normas de revisión (definición 2) — Normas que localizan las combinaciones prohi-
bidas de respuestas (Pierzchala, 1995).

Metodología de atribución basada en el vecino más próximo (MAVP)— Es un 
método similar al de Fellegi-Holt en tanto que considera simultáneamente todas 
las normas de revisión, no especifica explícitamente operaciones de atribución 
y atribuye valores tomados de un único donante. En la MAVP se examina cada 
registro no aceptado para identificar operaciones de atribución que supongan un 
cambio mínimo, siempre que se disponga de donantes potenciales.

Omisión — Cuestionario incompleto o en el que faltan valores (Pierzchala, 1995).
Ponderaciones — En la escuela de revisión y atribución de datos de Fellegi-Holt se 

asigna un coeficiente de ponderación a los campos sobre la base de la fiabilidad. 
Cuanto más elevado sea el coeficiente de ponderación, más probable será que 
se atribuya un campo (en igualdad de condiciones). También pueden asignarse 
coeficientes de ponderación a las normas de revisión (Pierzchala, 1995).

Pseudocódigo — Instrucciones o especificaciones escritas de revisión.
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Rastro de verificación de cambios — Un método que permite efectuar un seguimiento 
de las modificaciones de los valores de un campo, y de la motivación y la fuente 
de cada cambio. Normalmente los rastros de verificación comienzan a seguirse 
una vez concluida la entrevista inicial.

Rastro de verificación de revisiones — Véase “rastro de verificación de cambios”.
Registro — Una representación de los datos de un estudio almacenada en soporte 

magnético y que puede ser leída por un ordenador. Normalmente hay un registro 
para cada cuestionario, aunque es posible distribuir los datos de un solo cuestio-
nario en más de un registro, como los de población y vivienda (Pierzchala, 1995).

Registro depurado — Un registro en el que no faltan valores y que ha superado todas 
las revisiones (Pierzchala, 1995).

Registros aceptados — En la revisión y la atribución de valores, los registros que han 
superado todas las revisiones pertinentes a los elementos en cuestión.

Registros no aceptados — En la revisión y atribución de valores, los registros que no 
han superado por lo menos una especificación de revisión correspondiente al 
elemento de que se trata.

Revisión de coherencia — Comprobación de relaciones determinantes, como las par-
tes que deben ser equivalentes a cierto total; la “superficie de cosecha” siempre 
tiene que ser menor que la “superficie sembrada” (Pierzchala, 1995).

Revisión de macronivel — Detección de errores concretos mediante comprobaciones 
de datos agregados, o por comprobaciones aplicadas a todo el conjunto de regis-
tros. Las comprobaciones se basan en las estimaciones (Granquist, 1987; Pierz-
chala, 1995).

Revisión de micronivel — Revisión tradicional efectuada en los datos a nivel de los 
registros. Es el antónimo lógico de la revisión de macronivel (Pierzchala, 1995).

Revisión de micronivel/macronivel — Un procedimiento de revisión en el cual los 
procedimientos detallados de revisión de micronivel se sustituyen por una com-
binación de revisiones de micronivel y una revisión de macronivel sobre una 
base estadística. Las revisiones de micronivel del procedimiento combinado son 
menos detalladas que en el primer caso. Se trata de efectuar revisiones sobre la 
base de tener en cuenta los efectos en las estimaciones, y no de localizar todas las 
incongruencias de los datos (Granquist, varias fechas; Pierzchala, 1995).

Revisión dentro de un mismo registro — Sinónimo de revisión de validación (Pierz-
chala, 1995).

Revisión determinista — Una norma de revisión que, de ser transgredida, indica un 
error en los datos con una probabilidad de 1. Por ejemplo: edad = 5 y relación = 
madre. Contrasta con la revisión estocástica (Pierzchala, 1995).

Revisión de validación — Una revisión de comprobación realizada entre campos de 
un registro particular. Incluye comprobar todos los campos de cada registro para 
ver si contienen un asiento válido y comprobar los asientos en una combinación 
predeterminada de campos, para conocer si los valores son congruentes entre sí 
(Pierzchala, 1995).

Revisión entre registros — Revisión efectuada en campos que afectan a más de un 
registro de la encuesta. Las revisiones estadísticas son un ejemplo de revisiones 
entre registros porque se generan distribuciones a partir de conjuntos de campos 
que abarcan todos los registros de la encuesta (Pierzchala, 1995).

Revisión estadística — Serie de comprobaciones basadas en un análisis estadístico 
de los datos del declarante: por ejemplo, la proporción entre dos campos deberá 
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estar entre unos límites determinados por un análisis estadístico de esa propor-
ción para declarantes, presumiblemente válidos (Greenberg y Surdi, 1984; Pierz-
chala, 1995).

Revisión estocástica — Una norma de revisión que, de transgredirse, indica un error 
en los datos con una probabilidad inferior a 1 (Pierzchala, 1995).

Revisión estructural — Comprobaciones basadas en una relación lógica entre dos o 
más campos revisados. Por ejemplo, un total debe ser equivalente a la suma de sus 
partes; o, debido a una pauta de omisión inherente a un cuestionario, dos varia-
bles no pueden ser ambas distintas de 0. La revisión estructural asegura que la 
estructura del cuestionario se mantenga en el registro de datos (Pierzchala, 1995).

Revisión explícita — Normas de revisión formuladas explícitamente por un especia-
lista temático (contrasta con la revisión implícita) (Pierzchala, 1995).

Revisión implícita — Una norma de revisión no declarada derivada lógicamente de 
normas de revisión explícitas formuladas por un especialista temático (Pierz-
chala, 1995).

Revisión manual — Una revisión realizada por una persona antes de introducir los 
datos en el ordenador (Pierzchala, 1995).

Revisión multidimensional — Revisión estadística que usa distribuciones de múlti-
ples variables para evaluar los datos y hallar valores que queden fuera de los 
límites (Pierzchala, 1995).

Revisiones cuantitativas — Revisiones aplicadas a campos medidos en una escala 
continua (Pierzchala, 1995).

Señal de alerta — Se trata de una variable utilizada para señalar información útil 
acerca de otra variable o variables. Por ejemplo, si el valor de un elemento es 
inválido y se modifica para que sea válido, la señal de alerta puede utilizarse para 
indicar la información original o para denotar que se ha modificado el valor del 
elemento.

Serie de producción — La operación de procesar grandes cantidades de datos una 
vez que se han eliminado las deficiencias iniciales del programa de revisión o de 
tabulación.

Similitud — En los datos numéricos, un concepto de proximidad de dos registros 
sobre la base de unas variables de correspondencia prescritas. Se utiliza una fun-
ción de distancia para cuantificar este concepto con arreglo a ciertos criterios 
(Pierzchala, 1995).

Sistema de Fellegi-Holt — Se refiere a las hipótesis y objetivos de revisión y atribución 
de valores presentados por Fellegi y Holt en su estudio publicado en Journal of 
the American Statistical Association (1976). Una característica fundamental del 
modelo de Fellegi- Holt es que demuestra que las revisiones implícitas son nece-
sarias para asegurar que un conjunto de valores en campos de datos no atribui-
dos produzca siempre registros finales (con valores atribuidos) que puedan ser 
satisfactorios en todos los casos.

Valores “fuera de los límites” — Elementos que tienen un valor que está fuera de 
algún límite, con arreglo a cierta determinación de los límites (Pierzchala, 1995).

Variables de correspondencia — Las variables que se utilizan para encontrar un regis-
tro donante para un registro receptor (candidato) (Pierzchala, 1995).
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